
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
GIROS PREFERENTES

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

PÓLIZA NO.                                     PÓLIZA ANTERIOR                           OFICINA                         SOLICITUD

NP01-070-1001859-0-1 070 6300566

DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     SOVAL SA DE CV
Calle y Número:     CARRETERA 300 SN 

Población/Municipio:     GUASAVE
Colonia:     COREREPE
Correo Electrónico:     

RFC:   SOV0002086Z4

Código Postal:   81124

Estado: SINALOA           

Teléfono:   

DATOS DEL ASEGURADO

Nombre del Asegurado:     SOVAL SA DE CV

Calle y Número:     CARRETERA 300 SN  
Población/Delegación:     GUASAVE
Colonia:     COREREPE
Correo Electrónico:  

Código Postal:   81124
Estado: SINALOA
Teléfono:     

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO
Calle y Número:  CARRETERA 300  

Población/Delegación:  GUASAVE

Colonia:  COREREPE

Código Postal:  81124

Estado: SINALOA           

Teléfono:  

DATOS DE LA PÓLIZA

Ramo: MULTI RAMO Subramo: MULTI RAMO Fecha de Emisión: 09-01-2023
Vigencia:

A las 12 hrs desde: 31-12-2022 Hasta las 12 hrs: 31-12-2023
Moneda: PESOS
Forma de Pago: ANUAL

Prima Neta Monto Financiamiento Gastos de Expedición I.V.A. Prima Total Prima primer Prima pagos

esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen.

DATOS DE LAS COBERTURAS
SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS

ASEGURADAS
DEDUCIBLES PRIMA NETA

S.E.A: = Según Especificación Anexa.
(S): Sublímite.

INCENDIO
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA)
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC)
 
 
CRISTALES - (LUC)
ROBO DE BIENES - (LUC)
DINERO Y VALORES
ANUNCIOS LUMINOSOS - (LUC)
EQUIPO ELECTRONICO

 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)
 
 
 
 

$5,800,000.00
 
 

$5,800,000.00
 
 
 

$5,800,000.00
 
 
 
 
 

$25,000.00
$200,000.00
$500,000.00
$200,000.00
$220,000.00

 
$4,000,000.00
$1,800,000.00

 
 

$4,000,000.00
$1,800,000.00

 
$4,000,000.00
$1,800,000.00

 
$6,875,000.00
$6,875,000.00

 
 
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
 
 
 

S.E.A.
 
 
 
 
 

S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.
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Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, 
información 

patrimonial de la 
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información protegida 
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fracción III de la 

LFTAIP y 116, cuarto 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
GIROS PREFERENTES

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

PÓLIZA NO.                                     PÓLIZA ANTERIOR                           OFICINA                         SOLICITUD

NP01-070-1001859-0-1 070 6300566

DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     SOVAL SA DE CV
Calle y Número:     CARRETERA 300 SN 

Población/Municipio:     GUASAVE
Colonia:     COREREPE
Correo Electrónico:     

RFC:   SOV0002086Z4

Código Postal:   81124

Estado: SINALOA           

Teléfono:   

DATOS DE LAS COBERTURAS

SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS
ASEGURADAS

DEDUCIBLES PRIMA NETA

ROTURA DE MAQUINARIA $200,000.00 S.E.A.
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros:                                                                                      Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones.

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte                                                                                                   con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000,
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en
nuestro Aviso de Privacidad Integral en                                                                 www.segurosbanorte.com.mx

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle,
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx
 
Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales  están  a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor
o  directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500.

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 31-Diciembre-2022.

Teléfono de Atención de Siniestros: 
Reporte de asistencias: 800 227 27 24
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L.
R.F.C. SBG971124PL2

No. de oficina: 070
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS

Seguros Banorte S.A. de C.V.
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
www.segurosbanorte.com

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro
PPAQ-S0001-0053-2012/CONDUSEF-000282-03. 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001859-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SOVAL SA DE CV

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

CARRETERA 300   COREREPE

UBICACIÓN  

ESTADO SINALOA

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

GUASAVE

CÓDIGO POSTAL 81124

INCENDIO
 
 
 
 
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC)
 
 
CRISTALES - (LUC)
 
ROBO DE BIENES - (LUC)
 
DINERO Y VALORES
 
ANUNCIOS LUMINOSOS - (LUC)
 
EQUIPO ELECTRONICO
 
ROTURA DE MAQUINARIA

 
EDIFICIOS
 
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
EDIFICIOS
 
CONTENIDOS
 
 
 
EDIFICIOS
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$4,000,000.00

 
 
 

$1,800,000.00
 
 
 
 
 

$4,000,000.00
 

$1,800,000.00
 
 
 

$4,000,000.00
 

$1,800,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
TODO RIESGO (S)
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
TODO RIESGO (S)
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

$4,000,000.00
AMPARADA
AMPARADA

 
$1,800,000.00
AMPARADA
AMPARADA

 
 
 

$4,000,000.00
 

$1,800,000.00
 
 
 

$4,000,000.00
 

$1,800,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
 
 

S.E.A.
 

S.E.A.
 
 
 

S.E.A.
 

S.E.A.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)
 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO
 
DAÑOS MATERIALES
 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA
 
DAÑOS MATERIALES

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$6,875,000.00
$6,875,000.00

 
$25,000.00

 
$200,000.00

 
$500,000.00

 
$200,000.00

 
$220,000.00

 
$200,000.00

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.

 
S.E.A.

 
S.E.A.

 
S.E.A.

 
S.E.A.

 
S.E.A.

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 1 de 1Asegurado

Prima de la póliza, 
información patrimonial 

de la persona moral, 
información protegida 

de conformidad con los 
artículos 113, fracción III 

de la LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la 

LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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Monterrey, Nuevo León 
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ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1 001859-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SOVAL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 

DEDUCIBLE 

INCENDIO Y/ O RAYO,EXPLOSIÓN SIN DEDUCIBLE 

TODO RIESGO 1% DE LA SUMA ASEGURADA CON MÍNIMO DE$ 60,000 . 00 M.N. 

REMOCI ÓN DE ESCOMBROS SIN DEDUCI BLE 

FENOMENO TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCANICA (TEEV) 
EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y NAVES I NDUSTRIALES . EDIFICIOS, RIESGOS 

ORDI NARIOS, COMERCIALES, I NDUSTRIALES Y NAVES INDUSTRIALES . EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, 

EDIFICIOS, RIESGOS ORDI NARIOS, COMERCI ALES, 

EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y NAVES 

COMERCIALES, I NDUSTRI ALES Y NAVES INDUSTRIALES . 

I NDUSTRIALES Y NAVES INDUSTRIALES . 

INDUSTRIALES. EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARI OS, COMERCIALES, I NDUSTRI ALES Y NAVES INDUSTRIALES . 

EDIFICIOS, RIESGOS ORDI NARIOS, COMERCI ALES, INDUSTRIALES Y NAVES I NDUSTRI ALES . 

ZONA DEDUCI BLE COASEGURO 

A 2% 2% 2% 10% 10% 10% 

B 2% 2% 2% 10% 10% 10% 

Bl 2% 2% 2% 25% 25% 25% 

c 2% 2% 2% 10% 10% 10% 

D 2% 2% 2% 10% 10% 10% 

E 2% 2% 2% 25% 25% 25% 

F 2% 2% 2% 25% 25% 25% 

G 4% 4% 4% 30% 30% 30% 

Hl 3% 3% 3% 30% 30% 30% 

H2 3% 3% 3% 30% 30% 30% 

I 2% 2% 2% 30% 30% 30% 

J 5% 5% 5% 30% 30% 30% 

FENOMENOS HIDROMETEOROLÓGI COS (RHM ) A MAS DE 500 METROS FRONTAL A MAR, LAGO O LAGUNA . 

EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y NAVES I NDUSTRIALES. 

ZONA DEDUCI BLE COASEGURO 

ALFA 1 PENÍ NSULA DE YUCATÁN 2% 10% 10% 10% 

ALFA 1 PACÍ FICO SUR 2% 10% 10% 10% 

ALFA 1 GOLFO DE MÉXICO 2% 10% 10% 10% 

ALFA 1 INTERIOR DE LA REPÚBLICA 2% 10% 10% 10% 

ALFA 2 1% 10% 10% 10% 

ALFA 3 1% 10% 10% 10% 

FENOMENOS HIDROMETEOROLÓGI COS (RHM ) A MENOS DE 500 METROS FRONTAL A MAR, LAGO O LAGUNA . 

EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y NAVES I NDUSTRIALES. 

ZONA DEDUCI BLE COASEGURO 

ALFA 1 PENÍ NSULA DE YUCATÁN 5% 10% 10% 10% 

ALFA 1 PACÍ FICO SUR 5% 10% 10% 10% 

ALFA 1 GOLFO DE MÉXICO 5% 10% 10% 10% 

ALFA 1 INTERIOR DE LA REPÚBLICA 2% 10% 10% 10% 

Página: 1 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1 001859-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SOVAL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

ALFA 2 1% 10% 10% 10% 
ALFA 3 1% 10% 10% 10% 

PÉRDIDAS CONSECUENCIALES DEDUCIBLE 
GASTOS EXTRAORDINARIOS 10 % DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS FIJOS 7 DÍAS DE ESPERA 

DEDUCIBLE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 10% SOBRE LA RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE $8,000 . 00 M.N. 
CONTAMINACI ÓN 10% SOBRE LA PÉRDIDA . 
CRISTALES 5% SOBRE LA PÉRDIDA CON MÍNIMO DE $400 . 00 M.N. 
ROBO DE BIENES 10% SOBRE LA RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE $ 8,000 . 00 M.N. 

DINERO Y VALORES 10% SOBRE LA RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE $8,000 . 00 M.N. 
ANUNCIOS LUMINOSOS 10% SOBRE LA RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE $800 . 00 M.N. 
ROTURA DE MAQUINARIA 
EQUIPO ELECTRÓNICO 

2% SOBRE EL VALOR DE REPOSICIÓN DEL EQUIPO AFECTADO 

FIJO 1% SOBRE EL VALOR DE REPOSICI ÓN CON MINIMO $1 ,600.00 M.N . 
MÓVIL 10% SOBRE LA SUMA ASEGURADA DE LA COBERTURA 
PORTADORES EXTERNOS 10% SOBRE EL VALOR DE REPOSICI ÓN CON MINIMO $100 USD 
CLÁUSULA DE VARIACIÓN DE VALORES 
EN CASO DE SINIESTRO LOS VALORES ASEGURADOS DECLARADOS DEBERÁN DE REPRESENTAR POR LO MENOS EL 85% DE 
LOS VALORES DE REPOSICIÓN . 
CLÁUSULA DE PRELACIÓN 
POR MEDIO DE ESTA CLÁUSULA SE ESTABLECE QUE LAS CONDICIONES ESPECIALES PREVALECEN SOBRE LAS GENERALES 
EN CUANTO PUDIERAN SER CONTRARIAS 
DEFI NICIÓN DE TERRORISMO 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA EN REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O 
GOBIERNO O, REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES 
POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, I NFLUENCIAR 

O PRESIONAR, AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOMA UNA DETERMINACI ÓN O ALTERAR Y/O I NFLUENCIAR 
Y/O ALARMA, TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECCIÓN DE ELLAS O DE ALGÚN SECTOR DE 

LA ECONOMÍA. 
ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O 
I NDIRECTOS QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN 
LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, TAMBIÉN SE EXCLUYEN LAS PÉRDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE 

CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXIÓN DE CUALQUIER 
ACCIÓN TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

EXCLUSIÓN 
SE EXCLUYEN LOS RIESGOS I NACTIVOS, ES DECIR, SE ENTIENDE CUANDO UN ASEGURADO TENGA PARALIZADAS SUS 
ACTIVIDADES QUE REPRESENTEN AL MENOS EL 50% DEL TOTAL DE SU ACTIVIDAD I NDUSTRIAL O COMERCIAL, POR LO 
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ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1 001859-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SOVAL SA DE CV 

MENOS 6 MESES . 
NOTA 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE ACLARA QUE SE CUBREN LOS BIENES SUBTERRÁNEOS, EN I NDUSTRIAS O COMERCIOS, 

QUE POR SU PROPIA NATURALEZA SE ENCUENTREN DEBAJO DEL NI VEL EL TERRENO O DEL PISO MÁS BAJO . 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1 001859-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SOVAL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

CONDICIONES PARTICULARES SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMI NACIÓN AMBI ENTAL (GIROS PREFERENTES) 
La Compañía se o b l i ga a pagar l os daños, as í como l os perjui c i os y daño moral consecuenci a l , que e l asegurado 

cause a t e r cer os y por l os que est e deba responder conforme con la legi slaci ó n aplicable en materia de 

r esponsabi l idad civi l v i gente en l os Estados Unidos Mexi canos, por hechos u omi s i o nes no dolosos ocur ridos d urante 

l a v i gen c ia de l a presente póli za y que causen la muer te o e l menoscabo de l a sal ud de d i chos terceros o el 

deteri o r o o la des t rucci ón de b ienes p r opiedad de l os mi smos, según l as c l áusul as y espec i f i caci o nes pactadas en 

el contr ato de seguro . 

Está amparada cuan do e n la cédula de la pól i za se i ndi que y medi ante e l cobr o de la prima adicional que se indi ca 

en l a especifi cación de la póli za, l a r esponsabi l i dad c i vi l en que incurrie r e el Asegurado p o r daños a t e r cer os, 

ocasi onados por variaciones perjud i c ial es de aguas, atmósferas, suelos, subsuel os, o b ien por ruido, que se 

man i f i est e d urante la v i genci a de la póli za, siempre y cuando sean a consecuen c ia d i recta de un aconteci mi e nto que 

ocurra dentro de sus inmuebles, en f o r ma accidental , r epentina, súbita e i mprevista . 

Par a efectos de esta cober t ura deberá entenderse lo s i guiente : l. Por r epentino, e l acontecimiento 

ocurr i do en forma brusca, momentánea e i mp r evi sta . 2 . Por accidental , el aconteci mi e nto ajeno a toda voluntad 

humana encaminada a causar e l hecho o act o de la contami nación. 

3 . Por imprevi sto, e l acontecimiento inusual , insó l i to e inesperado y f uera de lo común . 

Cual quier evento causante de comtami nación será considerado como "Contaminaci ón Pau l atina" a menos que cump la l os 

siguientes requi sitos : 

a . Haya sido causado de forma r epentina, accidental e i mp r evi sta . 

b . Haya sido causado p o r uno de los pel i gros ( riesgos ) siguientes : Explosi ó n , i mpl osi ón, col apso, 

perfo rac i ón, r eventón, ruptura , coli sión o vuelco de un depós i to, cisterna, maqui naria, equipo u o t ro aparato o 

i nstal aci ón s i mi lar (dist i nta de un automóvi l ) , i ncluyendo las t uberías, bombas o válvulas adj untas, si la 

expl osi ón, i mplosión, colapso, perforaci ón, reventón, rup tura, col is i ón o vuelco no es causado por deterioro, 

cor r osi ón, e r osi ó n , desmor o nami e nto, descomposic i ón o desgast e o deteri o r o pau l atino . 

c . La descarga, dispers i ón, l i ber aci ó n o fuga de contami nantes: 

- comenzó dur ante el periodo de v i genci a de la póli za . 

- comenzó en un l ugar y un momento i dent i ficado. 

f i naliza, en su t o tal i dad, en un moment o i dent i f i cado antes de t ranscur ridas 48 hrs . desde su comienzo . 

El asegurado deber á not i f i car el evento causante de contami nación tan pronto como le sea posible . 

EXCLUSIONES 
Queda e ntendido y conveni do que este seguro en n i ngún caso ampara ni se r efi e r e a : a. Daños por la 

i nobservancia de inst r u cci o nes o r ecomentac i ones escritas para l a inspecci ón, contr ol o manteni miento, dadas por 

l os fabricantes de artef actos o instalaci o nes re l acionadas con l a p r evenci ón o contr o l de l a contami naci ón . 

b . Daños por l a omi s i ó n de las reparac i ones necesarias de l os artefactos o i nstal aci ones arriba menci o nados . 

c . Daños por l a inobser vancia de l eyes, r egl amentos, decret os y resol uciones de l as autoridades que se r e f ieren a 

l a protecci ó n del medi o ambiente y a la prevención de la contami nación . d . La explotaci ón y producción de 

petr ó l eo . 

e . Daños genéticos . 

f . Daños ocas i onados p o r aguas negras, o p o r basura o sustancias r es i duales o basur as industria l es . 

g . Daños relaci onados d i recta o indi rectamente con dioxi nas, clorofenol es, b i feni lo policlorato, 

clor o f l uorocar bonos . 

h . Daños ecológi cos que no a f ecten der echos patrimoniales de ter ceras per sonas por daños a bienes muebles e 

i nmuebles o lesi o nes corporal es o mue r t e de terceros . 
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i . Daños por contami naci ón g r adual o paul at i na . 

j . Los gastos de l i mpi eza (c l ean u p costs ) cau sados por la l i mpi eza o descontami naci ón de l os i nmuebl es del 

Asegur ado . 
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Anexos General es : 

CONDICIONES ESPECIALES Y BAJO COVENI O EXPRESO PARA LA PÓLIZA DE SEGURO PARA LAS ESTACI ONES DE SERVI CI O -

GASOLI NERAS - (GI ROS PREFERENTES ) 

Cláusula l º Gi ro y t i p o const ruct i vo . 

El g iro se estipula de l a sigui e nte manera: 

ESTACI ÓN DE SERVICI O (GASOLI NERA) : Gasol i nera, servici os adicional es a l despacho de gasol i na tal es como revis i ón, 

sumi n i stro para adecuaci ón de n i veles de agua, ant i congelantes, aceite de motor y de t ransmis i ón, l í quido de 

f renos así como aire para las l lantas y l i mpieza de c ristal es . 

TIPO CONSTRUCTIVO : Muros de t abi que y t echos maci zos en el área de ofi cinas, el á r ea de despacho está f o r mada p o r 

estructuras metálicas y sotechado de lámi na y / o constr ucción especial maci za, anunci os lumi nosos y local es para 

r e nta de const rucci ón maci za . 

Cláusula 2º Medi das generales de seguridad . 

a . Extingui dor es 

b . Depos i tar en caj a fuerte con cerradura de combi naci ón o caja con mecan i smo de tómbola o cof re de seguri dad el 

t otal del d inero en efecti vo recaudado por l a venta de combustible y lubricantes al menos en una ocasi ón por cada 

tur no que se t rabaj e e n la estación de servi c i o . Evitar c ualquier tipo de concent raci ón y / o acumulaci ó n de d i nero 

en efect i vo, de tal suerte que la responsabi l i dad máxi ma de l a compañía en caso de siniestro será el i mpor te del 

d inero en efecti vo que se haya recaudado p o r l a venta de combustibles y lubricant es durante un tur no . El Lími te 

por turn o o por is l a séra p o r $50,000 . 00 M.N . , o lo que se de primer o . 

c . La estac i ón de servicio debe tener i nstal adas cámaras de v ideo de c i rcuito cer rado con el sistema de g rabaci ó n 

debi damente operando . 

d . Cor reo Ne umático en f unción con un mí n i mo de una estación p o r dada 3 bombas . 

e . Contar con s i stema de i ngr eso al á r ea de contabi lidad y resguar do de e f ectivo . 

f . Contar siempre con un r espal do de las g r abaciones de las cámaras de seguridad . 

g . Realizar a l menos un depósito bancario d i ario, pref e r e ntemente se util i zarán l os servi c i os de una compañía 

especi al i zada en e l t ransl ado de val o r es, aunque se permi ta que esta actividad la pueda r ealizar con personal 

propi o . 

h . Para el t r asl ado de val o r es con l a f i nal i dad de real i zar un depós i to bancario, extremar p r ecauci ones, por lo 

que se p r ocur e envi ar a l menos a dos personas a r ealizar esta acti vidad, l as que invariablemente se t rasladaran de 

l a estaci ón de ser v i c i o y hasta la i nstituc i ón bancaria e n automóvil part i cular . 

i . Los d í as que los ban cos n o o peren o b i e n sea un fin de semana, el d i nero deberá estar resguar dado 

i nvar i abl emente dentr o de caj a fuerte con cerradura de combi naci ón o caja con mecan i smo de tómbola o cof re de 

seguri dad . En estos casos e n que ocurr e una acumulación de d i nero que no es posi ble evi tar, e l t raslado de los 

valores acumu l ados a la i nst i tución bancaria i nvar i abl emente debe de real i zarse a t ravés de la compañía 

especi al i zada en e l t raslado de valores . 

j . Cuando exista un sini estr o que i nvol ucre e l asal to y / o r obo dentr o de l as o f i c inas del Asegurado, repor tar de 

i nmedi ato a la Aseguradora, de modo tal que la compañí a tenga la o p o r tunidad de nombrar a un ajustador y este 

pueda acudi r a l a estaci ón y presentar f í sicamente el corte de caj a para establ ecer e l importe de l a pérd i da . 

k . La estac i ón debe de contar con un mecanismo de alarma v i sual y audible en caso de que los l addr ones pretendan 

i ngr esar a l interior de las ofi cinas . 

Cláusula 3º Ri esgos Cubi e r tos . 

Todo riesgo de I ncendio . 

Cláusula 4º Condi c i ón Especial del Seguro 

Se acl a r a que dent r o de la suma asegur ada p r opor c i onada y r e f lej ada en la carátul a de la póliza e n las secciones 
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de Incen d i o Ed ific i o, Conte nidos y Robo con v i olen c i a, están incluido s los valores cor respondientes a los b ienes 

que por su pro pia naturaleza deban estar a l a intemperie , tales como pero no l i mi tados a : 

* Señalizaci ón y / o anuncios y / o r ótulos . 

* Post es de a l umbrado, t rans f o r mador es y / o t o r res de acero estr uctural . 

* Jarnineras, jar dines y cons t r ucci ones decorativas . 

* Pr o t ecci ones y / o estr ucturas (Ti po Herradura o de cual qui e r forma) . 

Todo l o anteri o r , dentr o del predi o ocupado por el asegurado . 

Así mi smo, no obstant e l o que se especi f i ca en las condi ciones generales, se cubr e n los b ienes subterráneos, que 

por su p r opia naturaleza se encuentren debajo del n i vel del t e rreno o del piso más bajo . 

Se aplicará e l deduci ble que correspon de a l a cober t ura de Todo Ri esgo, en al sección de Incendi o a Edi fic i o y / o 

Contenidos . 

Cláusula Sº Condi c i ones y riesgos cubiert os por conveni o expreso . 

l . Condici ones y / o c l áusul as espec iales que aplican para Daño Material Todo Riesgo (Edifi c i o y / o Cont e nidos) 

* Compensac i ón entre inc isos (de l a misma ubi caci ón) . 

* Cl áusul a de valor de r epos i c i ó n para conteni dos, mobiliario, equipo y maquinar i a. 

* Cl áusul a de valor de r epos i c i ó n para hasta 10 años para edi ficios. 

* Cl áusul a de reinstalaci ón de Suma Asegurada al 10% con cobr o de prima . 

* Cl áusul a de renunci a de inventarios al 1 0% . 

* Cl áusul a de e r ror es y omisiones . 

* Cl áusul a de e r ror es en aval úes hasta un 10% . 

* Cl áusul a de g ravámenes . 

* Cl áusul a de permi sos. 

* Cl áusul a de honorarios a p r o f es i onistas , libros y reg i stros . 

* Cl áusul a de autorizaci ón para reponer, reconstrui r o r eparar . 

* Cl áusul a de venta de sal vamentos . 

* Cl áusul a de c i ncuenta metr os . 

* Cl áusul a de renunci a de subrogación de der echos en contra de filiales, subsidiarios y / o acci onistas . 

* Cl áusul a de p l anos, moldes y model os . 

* Cl áusul a de ajuste automát i co de sumas aseguradas para b i enes de origen nacional . 

2 . Conveni o expreso apl i cable únicamente para Riesgos Hi d r ometeorológi cos . 

* Ampararlos b i e nes que hayan sido diseñados o f abricados para estar a la i ntemperi e . 

* Edifici os terminados que carezcan total o parci a l mente de t echos, mur os, puer tas o ventanas, siempre y cuando 

d i chos edifici os hayan sido d iseñados y / o constr u i dos para operar bajo estas c i rcunstanci as, de acuerdo con l os 

r egl amentos de cons t rucci ón de la zona v i gentes a l a f echa de la cons t rucci ón . 

* Maquinar i a y / o equipo f ij o y sus i nstalac i ones que se e ncuentr en total o par c ialment e al aire libre o que se 

encuentren dentr o de edi f i cios que carezcan total o parcialmente de t echos, puer tas , ventanas o muros s i empre y 

cuando hayan sido d iseñados especí f i camente para operar e n estas con d i c i ones y estén debi damente ancl ados . 

* Bienes f ij os d istintos a maquinar i a que por su propi a naturaleza estén a l a i ntemperie, entendiéndose como tales 

aquel l os que se e ncuentr en fuera de edi f i cios o dentr o de edi ficios que carezcan total o parci a l mente de t echos, 

puer tas, ventanas o mur os, como : tanques de a l macenami ento, c iste r nas, aljibes y sus contenidos, subestaci o nes 

eléctricas, jardines , anuncios y r ó tulos, cami nos, andadores, cal les, guarni c i ones o patios en el i nterior de los 

predi os del asegurado . Elementos decorat i vos de áreas exteriores, l umi narias , mur os de cont e n c i ón de concr eto 

armado, bar das, rejas y / o mal las perimetrales y sus puer tas o port o nes , palapas y pérgolas, s i stemas de r i ego 

i ncl uyendo sus r edes de tubería, t o r res y antenas de t ransmisión y / o recepci ó n , tanques o silos metálicos o 
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materi ales de p l ásticos . 

3 . Conveni o expreso apl i cab le únicamente p a ra Terremot o y / o Eru pci ó n Volcáni ca . 

* Ci mi e ntos, bar das, p a tio s y escaleras exteri o r es y cualquier otra constr ucción separada del edi f i c i o o edi f i c i os 

o constr ucci ones que expresamente estén asegurados e n la póli za . 

* A muros de contenci ó n deb a j o de l n i vel del p iso más baj o, a muros de contenci ón independi e ntes . 

4 . Conveni o expreso par a I ncendio, Riesgos Hi dromet eor o l ógi cos y Ter r emoto y / o Erupción Vol cáni ca . 

* Se amparan l os b i enes que se local i cen e n sótano o semisótanos que se encuentren par cial o t o talmente baj o e l 

n i vel natural del t e r reno contra cualquiera de los riesgos amparados por l a p ó l iza. 

5 . Conveni o expreso par a Responsabi l idi ad Ci v i l . 

* Responsabi l i dades por daños ocasi onados a b i e nes p r o p i edad de terceros que estén en poder del asegurado p o r 

ar r endami ento, comodato, depósi to o p o r d isposi c i ón de autori dad o que hayan s i do ocasi onados por l as acti vidades 

nor mal es del asegurado en est os b i enes . 

* Responsabi l i dades por daños causados con motivo de obras , cons t rucci ones, ampl i aci ones o demol i c i ones, así como 

t odos aquel los t rabaj os de r eparación y manteni mi ento . 

* Responsabi l i dades causadas por anunci os lumi nosos y carteleras publ i c i tari as . 

* Responsabi l i dades por daños origi nados p o r contaminaci ó n u otras vari aci ones perjudi ciales de agua, atmósfera, 

suel o o b ien por r u i dos, siempre y cuando la cobertur a se encuentre Ampar ada . 

* Responsabi l i dad por la err ónea r ealizaci ón de l os t r abajos real i zados por los empl eados del asegurado hasta un 

subl í mi te de $5,000 . 0 0 M.N . , aplicando una f ranqui c ia de $2, 0 00 . 00 M.N. , es decir, en cada event ro habr á un 

deduci ble de $2,000 . 0 0 M.N . y en caso de que el daño r ebase el deduci b l e, la compañí a pagará el 1 00 % de la 

r ecl amaci ón hasta un límite de $5,00 0 . 0 0 M.N . En caso de que no rebase el deduci b l e, e l asegurado cor r e rá con e l 

t otal de la pérdida . 

6 . Condici ones y / o c l áusul as espec iales que aplican para Responsabi l i dad Ci v i l 

* Se amparan l a Responsabi lidad adquirida por daños ocasi onados a locatarios y / o a r r endatarios dentro del p r edi o 

asegurado tanto e n sus b ienes como en sus personas (n o se cubre R . C . Cruzada) . 

7 . Condici ones y / o c l áusul as espec iales que aplican para Cristal es . 

* Remoción del cristal o cristales, domos y t ragaluces asegurados y mient ras n o queden debi damente colocados . 

* Cristal es intern os, de aparador es, v i t rinas , lunas, espej os, análogos y s i mi l ares, mientras estén debi damente 

colocados e instala dos y formen par te del (de los) inmuebl e ( s ) , o de l os conteni dos descr i to (s ) en l a carátula, 

cédula y / o especi f i cación de la Póli za, o perado (s ) o contr olado (s ) por el asegurado . 

* El decorado del cri stal o cri stales, domos o t ragaluces asegurados (tales como p lateado, dorado, teñido, 

p intado, g rabaj o, cor te, r ótulo, r ealces y análogos ) y sus marcos c uando exi stan . 

8 . Conveni o expreso par a Anunci os Lu minosos . 

* Daños caudados a consecuen c ia de r eparaciones, a l terac i ones, mej o r as y / o p intura del inmuebl e donde se 

encuentr en col ocados los anunci os, car t e l es o pantallas elect róni cas, siempre y cuando se encuentr en descritos e n 

l a pól iza . 

* Daños causados a consecuen c ia de r eparaciones, a l terac i ones, mej o r as y / o p intura de los anunci os, car t e l es o 

pantal las electróni cas, s i empre y cuan do se encuentren descr i tos en l a p ó l iza. 

9 . Conveni o expreso par Di nero y Val o r es 

* El r obo con v i olencia de d i nero y / o val o r es que se encuentren en caj ón baj o l lave o cer radura de combi nación, 

cuando e l asegurado no cuente con caja fue r t e o bóveda y e l l ocal se encuentre cerr ado a l públ i co . 

* El r obo con v i olencia de d i nero y / o val o r es, cuando estén en t ráns i to fuera del local asegurado, quedaran 

cubi e r tos siempre y cuando e l t raslado lo r eal i ce el asegurado, un soci o, d i rector, accioni sta o cual qui e r persona 

con la que el asegurado tenga una relaci ón l abor al comprobabl e, s i empre y cuan do la persona sea acompañada por 
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otra persona, t ras l adándose en un automóvil part i cular . 

* El r obo con v i olenci a y/o asalto de d i nero y /o valor es en poder de despachadores que tengan una r e l a c i ón laboral 

comprobable con el asegurado . 

10. Condi c i o nes y/o Cláusulas Especi ales que apl i can para Equi po Electr ó n i co . 

* Cl áusul a de valor de r epos i c i ó n para equipos de hasta 5 años. 

* Póli za s i n r e l a c i ón de equi pos para l a emi s i ó n , en caso de siniestro se requer i rá compr obar preexistenci a. 

* Cobertura automát i ca hasta un 10 % debiendo ser repor tadas l as i nclusi o nes e n un lapso no mayor a 30 días . 

* Cl áusul a de renunci a de inventarios al 5% . 

* Caída de equi pos móvi l es . 

* Cascos para equipos móvi les en maquinaria . 

*Dañosa tuberías . 

Cláusula 6° Condi c i ones Especiales . 

* Para las cober t uras de Naves aéreas, vehícul os y h umo, y Huelgas y vandal i smo se exi me la rat i ficación ante el 

mini steri o públi co cuan do el daño no supere los $7,000 . 0 0 M.N . 

* Para e l caso de i ndemnizac i ón de b ienes que se encuentran al a i ntemperi e operan con un deduci ble i ndependi ente 

sobre el valor de l os mi smos, para l as cober turas de i ncendio e l 1% del valor de reposi c i ón con míni mo de 300 DLLS 

o su equi valente en moneda naci o nal al momento del siniestro, para Ri esgos Hidrometeor ológi cos se apl i cara un 5% 

sobre el valor total de los mismos y coaseguro del 20% a cargo del asegurado, mient ras que para Terremoto y/o 

Eru pci ó n Volcáni ca se apl i cará un 3% sobre el val o r total de los mismos y coaseguro del 30% a cargo del asegurado . 

Parti cularmente : 

* Muros y /o bardas perimetral es operan con un deduci b l e indepen d iente sobre el valor de l os mi smos, para l as 

adicional es de i ncendio e l 1% con mínimo de 30 0 DLLS o su equivalente en moneda naci onal a l momento del s i niestro, 

Riesgos Hi drometeorológi cos 5% sobre el val o r total de los mismos, apl i cando un coasegur o de 20 %, mi e ntras que 

para Terremoto y /o Erupción Vol cáni ca se apl i cará un 3% sobre e l valor total de l os mi smos y coasegur o del 30 % a 

cargo del asegurado . * Techumbre y laminado operan con un deducible independi e nte sobre e l valor de los 

mismos, para l as adi c i onal es de Incendi o el 1% con míni mo de 300 DLLS o su equi valente en moneda naci i onal a l 

momento del s i n i estro, y Riesgos Hi drometeor o l ógi cos 5% sobre e l valor total de l os mi smos, apl i cando un coaseguro 

de 20% . 

* Di spensarios operan con un dedu c i ble i ndependiente sobre e l valor de los mismos, para l as adi c i onal es de 

i ncendio e l 1% con mínimo de 30 0 DLLS o su equivalente en moneda naci onal a l momento del s i nestro, y para Riesgos 

Hidrometeor ológi cos 5% sobre e l valor total de los mismo, apl i cando un coasegur o de 20 %. 

* El período de indemnizaci ón para l a cobertura de Pérdi das consecuenci ales es de 3 meses en l a moda l idad de 

pérdi da de ut i l i dades gastos f i j os y salarios, para e l ramo de i ncendio únicamente, aplica un dedu c i ble de 5 días 

de espera . 

* Dentro de la suma asegurada de l a secci ó n de Resposabi lidad Ci v i l se ampara l a cober t ura de R . C . Contami naci ón 

con un subl ími te de suma asegurada de hasta $2,000 ,000 . 0 0 M.N . operando como L . U. C . para todas y cada una de las 

ubicaci ones del asegurado, será necesario que se contrate específi camente en la pól i za, de lo contrario estará 

excl u i do . Se apl i ca un deduci b l e de 10 % sobre la pérdida . 

* En l a sección de Robo de Conten i dos y /o mercan cías se otorga un sublímite por evento y como agregado anual de 

$4, 000 . 00 M.N . para amparar bajo l a referida sección el robo sin v i o l encia de l os s i guientes b ienes : Contenidos de 

Exhi b i dor es de acei te y adit i vo, extintores y centr os de carga y tabl e r os, con dedu c i ble de 10 % sobre pérdida con 

mín i mo de $300 . 0 0 M.N . , especificándose que no obstante que sea Robo s i n v i olenci a, se deben demostrar l os hechos 

con f i lmaci ó n de las cámaras de c i rcuito cer rado de tv y será condi c i ón indi spensabl e el l l evar una b i tácora por 

cada exhi b i dor de todo producto que se venda, de lo contrario, l a compañía quedará l i berada de su r esponsabi l i dad . 
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* Para la secci ón de Robo de Di ner o y Val o r es y Robo con Vi o l e n c i a y / o Asalto se exi me de l a r at i f i cación del acta 

ante el mi n i sterio públ i co cuando e l monto de lo robado no s uper e los $4, 000 . 00 M.N. 
* Dentro de la secci ón de Diner o y Valores se e ncuentr a ampar ado u n sublími te de $25,000 . 00 M.N. para 

despachador es, con l í mite indi vidual o por despachador de $5,000 . 00 aplicando un deducible del 1 0% sobr e la 

pér d i da. 
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Anexos General es : 

Es t i mado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entr ó en v i gor la Ley de Ins t i tuciones de Segur os y de 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 4 de abril de 2 013 y la Ci rcular Úni ca de Seguros y 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 19 de d i ciembre de 2 014 , l as cual es espec i f i can de 

f o r ma di r ecta la adecuaci ón y sustituci on de l os formatos y con d i c i ones que integran l a documentac i ón cont ractual 

de l os p r oduct os de seguro especi f i cad os e n l a der ogada Ley General de Instituci o nes y Sociedades Mutual i stas de 

Seguros as í como de l as refer encias hechas a l a Ley sobre el Contrato de Segur o . 

El alcance de la actual i zación e n refer encia apl i cará para los f o r mat os de Sol i c i t ud, Cuestionarios, Carátula de 

Pól i za, Condici ones Generales, Endosos, Cer tif i cados, Consentimi entos, Rec i bosde Pago de Primas y Fol let o 

Expl i cat i vo en el caso del r amo donde apl i que, conf o r me a l a disposici ón 4 . 1 . 14 de l a Cir cular Única de Segur os y 

Fianzas. 

No o bstante lo asentado en las condi ciones gener ales del seguro se especi f i ca que para esta poli za aplican las 

siguientes modi f i caci o nes : 

l . Leyenda de númer o de registr o ante l a Comisión Nac i onal de Seguros y Fi anzas . 

El t exto que se muestra : 

"La documentaci ón contr actual y la nota t écni ca que integr an est e p r oducto, están r egi strados ante la Comi sión 

Nac i onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o d ispuesto por los a r tículos 36, 36- A, 36 - 8 y 36- D de la Ley 

General de I ns t i t u c i ones y Soci edades Mutual istas de Segur os, baj o e l r egi stro númer o de 

f echa de ______ de 

Se sustituye por : 

"En cumpl i miento a lo d i spuesto en el artículo 2 0 2 de la Ley de Inst i tuciones de Segur os y de Fi anzas, l a 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguro, quedar on regist r adas ante l a 

Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas, a partir del d ía de ______ de , con e l número 

2 . Uso de medi os e l ectr óni cos . 

El t exto que se muestra : 

En l a parte r elativa al uso de medi os e l ect rónicos (web) se sujetar a a lo d ispuesto en el Ar tículo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sustituye por : 

En l a parte r elativa al uso de medi os electrónicos (web) se sujetara a lo d i spuesto en e l Art í culo 214 de la LI SF, 

que a la l etra dice : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebrac i ón de l as operac i ones y la prestac i ón de servicios de las I nstituc i ones, se podrán pactar medi ante el 

uso de equi pos, medi os electrónicos, ópti cos o de cual quier otr a t ecnol ogí a, s i stemas automat i zados de 

procesami ento de datos y r edes de telecomuni caciones, ya sean privados o públicos, establ eciendo en l os contratos 

r espectivos las bases para determi nar l o sigui e nte : 

I . Las operac i ones y servi cios c uya p r estaci ón se pact e ; 

I I . Los medi os de i dent i f i caci ón del usuario, as í como l as responsabi l i dades corr espondient es a su uso, tanto par a 

l as Inst i tuciones como para l os usuarios ; 

I II . Los medios p o r l os que se hagan constar l a creaci ón, t ransmisión, modi f i caci o nes o extinción de der echos y 

obl i gaciones i nher entes a las o perac i ones y servi c i os de que se t rate, incluyendo los mét odos de autent i cación 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 

I V. Los mecan i smos de conf i r mac i ón de l a real i zación de las o perac i ones celebr adas a t ravés de cual quier medi o 

electróni co . 
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El u s o de l os medios de i dentif i caci ó n que se est ablezcan confor me a lo p r evisto p o r este artículo, en sustitución 

de l a firma autógrafa, produ c irá l os mi s mos e f ect os que las l eyes otorgan a los documentos cor respondientes y, e n 

consecuenci a, tendrán e l mismo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equi pos y medi os señalados en el primer párrafo de este artícul o se sujetarán a las 

d isposi c i ones de carácter general que, en su caso, emi ta la Comi s i ó n Nacional de Seguros y Fianzas . • 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Para l a contratación del seguro a t ravés de i nter net y de confor mi dad con e l artícul o 214 de l a Ley de 

I nstituc i ones de Seguros y de Fianzas (LI SF) y e l Capí tulo 4 . 1 0 de la Circul ar Ún i ca de Seguros y Fianzas, emitida 

para l a Comis i ón Naci o nal De Segur os Y Fi anzas, se podrá e f ectuar a t ravés de l a pág i na electrónica de l a Compañía 

www . banorte . com . mx, o a t ravés de l os s i tios de los i ntermediarios que la Compañía autorice baj o l as bases que se 

establ ezcan en l os contratos espec iales que en su moment o cel ebr en ambas par tes; para la contratac i ón del seguro 

se r eglamentara de acuerdo a los siguiente: 

A) El asegurado o contratant e podrá solicitar y obt ener la coti zación del p r oduct o deseado . 

B) El asegurado o contratante podrá sol i c i tar la contratac i ón del seguro, para lo cual deberá i ngresar en los 

campos requeridos en la página elect róni ca de la Compañía o de sus intermedi ari os, l os datos del Inmuebl e, sus 

datos personal es como n ombre, d irecci ón t eléfono, correo e l ectr óni co, así como los dat os de su tarj e ta de c réd i to 

debi to con la que efectuara el pago de la Prima . 

C) En caso de que l a Compañía acepte e l riesgo cubi e rto, e l asegurado o cont ratante podrá i mprimir la póli za que 

corresponda a la soli cit ud de contrataci ón, la cual servirá como medi o de prueba e n caso de que se requi e ra 

efectuará alguna aclaración. 

D) La Compañía propor cionará a l asegurado o contratante los datos necesari os para la i dent i ficación y operac i ón 

del seguro contratado, i ncluyendo las carac t e rísticas del seguro contratado, las condi ciones generales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de s i n i est ros, quejas y r eclamaci ones; así como realizar 

consul tas y / o solicitar modi ficaci ones a la póliza . 

Al ut i lizar la pági na e l ectr óni ca para la cont ratac i ón del seguro, e l asegurado o cont ratante acepta y r econ oce su 

r esponsabi l idad p o r el uso adecuado de la mi sma. 

La i nformación que resguar de la Compañía , tales como grabaci ones en medi os magnéticos y archivos e l ectr óni cos, se 

considerarán como medi os de prueba para demost rar l a contratación del seguro, así como los tér mi nos y condi c i ones 

del mi smo, para todos los efect os legal es que se requi e ran . 

La Compañía garant i za la prot ección y confidenciali dad de l os datos prop o r c i o nados por e l contratante, y 

únicamente proporci onara l os datos de i dent i f i caci ón del cont ratante a la i nst i tución bancaria que manej e la 

cuenta de l a tarjeta de c r édi to p r opor c i onada p o r el contratante para el pago de la prima del seguro . 

En caso que la persona que realice l a sol i c i tud no sea el asegurado, e l asegurado acepta como suyas t odas las 

decl araci ones y manifestac i ones efectuadas a l a Compañía por qui en realizo l a sol i c i tud . 

3 . I ndemnizac i ón por mora . 

El t exto que se muestra : 

ARTÍ CULO 135 Bis LEY GENERAL DE I NSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por : 

De acuer do a l o est ableci do por e l ARTÍ CULO 276 LEY DE I NSTITUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 

Si una Instituci ó n de Seguros no cump le con las obl igaci o nes asumi das en el contrato de seguro dentro de l os 

plazos con que cuente legalment e para su c ump l i mi ento, deberá pagar al acreedor una i ndemni zación por mora de 

acuerdo con lo siguiente : 

I . Las obli gaci ones en moneda naci onal se denominarán en Uni dades de Inversi ó n , al val o r de éstas en la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y su pago se hará e n moneda naci onal , al 

Página: 12 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1 001859-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SOVAL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

valor que l as Un i d ades de I nversión tengan a l a f echa en que se e f ect úe e l mismo, d e con f o r midad con lo d i spuesto 

e n el párrafo segundo d e l a f racci ón VI I I d e este art í culo . 

Además, l a I ns t i t u c i ón de Segur os pagará un i nter és moratorio sob r e l a obl i gaci ón d enominada en Uni dades de 

I nversión con f o r me a lo d i spuesto en e l pár raf o anterio r , el c ual se cap i tal izará mensual mente y cuya tasa será 

i gual al resu l tado de multip l i car por 1 . 25 el costo de captac i ón a p l azo de pasi vos denomi nados e n Un idades de 

I nversión de l as instituci o nes de banca múltiple del paí s, publ i cado por el Banco de Méxi co en el Diario Oficial 

de l a Federac i ón, cor respondi ente a cada uno de l os meses en que exista mora; 

I I . cuan do la obligaci ón princi p a l se denomi ne en moneda extranjera, adici onalmente a l pago de esa obligaci ón, la 

I nstituc i ón de Seguros estar á obl i gada a pagar un i nterés moratori o el c ual se cap i tal izará mensual mente y se 

calcul a r á apl i cando al monto de la propia obli gaci ón, e l porcentaj e que r esulte de mul tipli car por 1 . 25 e l cost o 

de captaci ón a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de América, de las inst i t u c i ones de 

ban ca mú l t i p le del país , publ i cado por e l Banco de Méxi co en el Di a rio Ofi c i al de la Federación, corr espondient e a 

cada uno de los meses en que exista mora; 

I II . En caso de que a la f echa e n que se real i ce e l cálculo no se hayan publ i cado las tasas de r eferenci a p a ra el 

cálcul o del interés mor atorio a que aluden l as f racciones I y I I de este artículo, se apl i car á l a del mes 

i nmedi ato anteri o r y, para e l caso de que n o se publiquen d i chas tasas , e l i nterés moratori o se computará 

multiplicando por 1 . 25 l a tasa que l as sust i tuya, con f o r me a las d isposi c i ones aplicables; 

I V. Los i nter eses moratori os a que se r e f iere est e a r tículo se gener arán por d í a, a part i r de la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y hasta el d í a en que se efectúe el pago 

previsto en e l pár raf o segundo de la f racción VI I I de este artícul o . Para su cálculo, las tasas de refer encia a 

que se r efi e r e este art í culo deberán d i v i dirse entre t resci entos sesenta y c inco y mul tipli car el r esultado por e l 

número de d í as cor r espondi e ntes a los meses en que persi sta el i ncumpl i mient o; 

V . En caso de rep a rac i ón o r eposición del objeto s i niestrado, la i ndemnizaci ó n por mora consisti rá úni camente en 

el pago del interés cor r espondi e nte a l a moneda en que se haya denomi nado la obli gaci ón pri nci pal confor me a las 

f racci o nes I y I I de est e a r tículo y se calcul a r á sobre el i mp o r te del costo de l a r epar aci ó n o reposi c i ón; 

VI . Son i r r e nunci ables l os derechos del acr eedor a las prestaciones i ndemnizatori as establecidas en este art í culo . 

El pacto que pretenda extingui rlos o r educi r l os no surtir á efecto legal alguno . Estos derechos surgi rán por e l 

solo t ranscur so del plazo est ableci do por la Ley para e l pago de l a obl igaci ó n princ i pal, aunque ésta n o sea 

l í qui da en ese moment o . 

Una vez f ijado el monto de la obl i gación p rincipal conforme a lo pactado por las p a r tes o en l a resol uci ón 

def i n i tiva dictada en jui c i o ante e l juez o árbitro, l as p r estaci ones i ndemnizatorias est ableci das en este 

art í culo deberán ser cubiertas p o r l a I nsti t uc i ón de Segur os sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal as í 

determinado; 

VII . Si en el j u i c i o respect i vo r esulta procedente la reclamación, aun c uando no se hubiere demandado e l pago de 

l a i ndemnizac i ón por mora est ableci da en est e a r tículo, el j uez o á r b itro, además de l a obl igaci ó n princ i pal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas p r estaci ones conforme a l as fracciones precedentes; 

VII I . La i ndemni zación por mora consistente en e l sistema de actualización e intereses a que se ref ieren l as 

f racci o nes I, I I , I I I y IV del p r esente art í culo será aplicable en todo t i po de seguros, salvo t ratándose de 

seguros de cauci ó n que garanticen i ndemni zaciones r elaci o nadas con e l i mpago de créditos f i scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Código Fiscal de la Federac i ón . 

El pago que r eal i ce l a I nsti t uc i ón de Segur os se hará en una sol a exhi b i c i ón que compre n da el saldo t otal p o r l os 

siguientes concep tos : 

a ) Los intereses moratorios; 

b ) La actualización a que se refiere e l primer párrafo de l a f r acci ón I de este art í culo, y 
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c ) La obl i gaci ón principal . 

En caso de que l a I nsti t uc i ón de Seguros no pague en una sola exhi b ici ón l a total idad de los i mport es de l as 

o b l i gaciones asumidas en el contrato de seguros y l a i ndemnizac i ón por mora , los pagos que real i ce se apl i carán a 

l os conceptos señal ados en e l orden est ableci do en el párrafo anterior, por lo que l a indemnizaci ón por mora se 

continuará generando e n térmi nos del p r esente artículo, sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su total i dad . 

Cuando la I nstituc i ón interponga un medi o de defensa que suspenda el procedi mient o de ejecución prev i sto en esta 

l ey, y se d i c t e sentenci a firme por la que queden subsistentes l os actos i mpugnados, el pago o cobr o 

corr espondi e ntes deberán i ncl u i r l a indemnizaci ón por mora que hasta ese momento hubiere generado l a obl i gaci ón 

princi p a l , y 

I X. S i la I nstituci ón de Seguros, dent r o de los plazos y términos legal es, no efectúa el pago de las 

i ndemnizaci o nes p o r mora, el j uez o la Comisi ón Nac i onal para la Prot ección y Def e nsa de los Usuar i os de Servicios 

Financieros, según correspon da, le i mpondrán una multa de 100 0 a 1500 0 Días de Salario . 

En el caso del procedi mi ento administrat i vo de ejecuci ón p r evisto e n e l a r tícu l o 278 de esta Ley, si la 

i nstituc i ón de seguros, dent r o de los plazos o términos legal es, no efectúan e l pago de l as indemni zaciones por 

mora, la Comisi ón l e i mpondrá l a mul ta señal ada en esta fracción, a petic i ón de l a autori dad ejecutora que 

corr esponda conf orme a l a fracción I I de dicho a r tícu l o . 

4 . Competencia . 

El t exto que se muestra : 

En caso de contr oversi a, el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Cap í tul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de Inst i tuciones y Soci edades Mutualistas de Segur os . 

Se sustituye por : 

En caso de contr oversi a, el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 277 de la Ley de I ns t i t u c i ones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del térmi no de dos años contados a partir de que se p r esente el hech o 

que les d i o o rigen , o en caso, a par ti r de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as p r e t e nsiones del 

r ecl amante, o una vez vencido el p l azo a que se refiere e l Artículo 71 de l a Ley Sobr e el Contrato de Seguro . 

La competencia por terri torio para demandar en materia de seguros será det e r minada, a elecci ón del reclamante, e n 

razón del domi c i lio de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ó n Nacional para l a Protecci ón y Defensa de l os 

Usuar i os de Servi c i os Fi nanci e r os . Asimismo será competente el Juez del domi ci l i o de d i cha del egaci ón, cualquier 

pact o que se estipule cont rario a lo d i spuesto en este párraf o, será nulo . 

Favor de solicitar la carta de e ntrega y aceptaci ón de Con d i c i ones General es de Seguro por medi o e l ectróni co 

Acompaña a la present e Fol let o con l os Derechos como Contratante, Asegurado y/o Benef i c i ario de un seguro . 

En caso de c ualquier d uda, ponemos a tu d isposi c i ón nuestro Centro de Atenci ó n 01800 837 1133 d i sponi ble de 8 : 0 0 

a . m. a 8 : 00 p . m. 

Adicional mente, puedes acudi r a nuestra Unidad Especiali zada de Atención al Públi co, ubicada en Av . Paseo de la 

Reforma No . SOS, Pi so 43, Col oni a CUauhtémoc, C . P . 06500 , Del egaci ó n CUauhtémoc Ciudad de Méxi co, con un horar i o 

de atenci ón de l unes a v ier nes de 09 : 00 a 13 : 0 0 horas . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE , S . A. DE C .V . , Grupo Fi nanci e r o Banort e . 

En cump l i mi e nto a l o dispuesto e n e l a r tícu l o 202 de l a Ley de i nsti t uc i ones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguros, quedar on regi stradas ante la 
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R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001859-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SOVAL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Comi s i ó n Nacional de Segu r os y Fianzas, a partir del d ía 1 1 de j uni o de 2 0 1 5 con el númer o RESP-S00 0 1 - 0523 - 2 0 1 5 . 

Página: 15 Asegurado 



 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y/O FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA, 

NP01-070-1001859, EXPEDIDA POR “SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V.”, A NOMBRE Y FAVOR DE: 

SOVAL SA DE CV 
 
 

Con base a las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos 

para el “requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados que realicen 

las actividades de transporte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, 

licuefacción, regasificación o expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos”; se hace constar 

que, dentro de la sección de Responsabilidad Civil, se encuentra amparada la responsabilidad civil 

por contaminación accidental, súbita e imprevista del medio ambiente de conformidad con las 

condiciones generales, especiales, particulares, exclusiones, deducibles y vigencia que rigen la 

presente póliza de Seguro de Daños Múltiple Empresarial arriba citada de acuerdo al artículo 33 en 

REPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL EN CONJUNTO POR UN 

LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE $6,875,000.00 (Seis millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 
M.N.) 

Suma asegurada total en Responsabilidad Civil y Responsabilidad Ambiental: $6,875,000.00 (Seis 

millones ochocientos setenta y cinco mil pesos M.N.) 

Asimismo, de acuerdo con el Art 17 se cubren e incluyen expresamente los costos y gastos de: 

A) Atención a emergencias; 

b) contención de contaminantes: 

c) mitigación de impactos y daños ambientales; 

d) restauración o compensación ambiental 

e) caracterización de sitios contaminados y; 

f) remediación de sitios contaminados. 

Adicionalmente, la póliza de seguro contratada, de acuerdo con el Art 15 TER de los Lineamientos 

que regulan al asegurado SOVAL SA DE CV, que por tratarse de seguros obligatorios en términos 

de los artículos 39 y 150 bis de la Ley sobre el Contrato de Seguro, no podrá cancelarse, 

rescindirse ni darse por terminados, previo a la finalización de su vigencia. 

Asimismo se aclara que se establece Cláusula de Reinstalación automática de Suma asegurada con 

cobro de prima en Responsabilidad Civil y Responsabilidad por Daño Ambiental (Responsabilidad 

Civil Contaminación), misma que operará automáticamente, cuando derivado de un siniestro, los 

límites de la responsabilidad de dichas coberturas previamente enunciadas, disminuyan hasta una 

cantidad menor a los límites de responsabilidad establecidos en las Disposiciones para la actividad 

que realiza, sin estar sujeta a condiciones suspensivas que limiten su carácter de automática. 

 
 

 

 

 
 

 

Seguros Banorte S.A. d e C.V. 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

ff BAN01RTE IS\;OVRO$ 
Seguros Banorte, SA de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte, Coll, Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.G. SBG971124PL2 




